
CAA064

C A A

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

Topografía plana.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

ALTO (A)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 064

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

COMERCIO (C)

ÁREA URBANA



CAA097

C A A

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

ALTO (A)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 097

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

COMERCIO (C)

ÁREA URBANA



CAB009

C A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 009

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

COMERCIO (C)

ÁREA URBANA



CAB078

C A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

COMERCIO (C)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                             RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 078

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

INMUEBLE DE CONSERVACION HISTORICA. EX RESTAURANT BALTAZAR

Topografía plana.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



CAB080

C A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONSTRUCCIÓN COSTANERA SUR POR COSTADO  RIVERA DEL RIO MAPOCHO. ESTA AREA POSEE PREDIOS AFECTOS A EXPROPIACIÓN

Topografía plana.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 080

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                             RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

COMERCIO (C)

ÁREA URBANA



CAB083

C A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

COMERCIO (C)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                           RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 083

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



CAM054

C A M

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

COMERCIO (C)

ÁREA URBANA

MEDIO (M)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 054

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

EL AREA HOMOGENEA CORRESPONDE A PARTE DEL AREA VERDE DENOMINADA PARQUE RIO MAPOCHO, AFECTA A UTILIDAD PUBLICA POR 
APERTURA DE MANQUEHUE NORTE , ADEMÁS CORRESPONDE A UN AREA DE RESGUARDO POR AERÓDROMO LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



CMB004

C M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

COMERCIO (C)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 004

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

LA AVDA. LUIS PASTEUR SE ENCUENTRA AFECTA A UTILIDAD PUBLICA. AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



CMB011

C M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

AFECTA A UTILIDAD PUBLICA POR AVDA. VITACURA, AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 011

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                             RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

COMERCIO (C)

ÁREA URBANA



CMB013

C M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 013

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

COMERCIO (C)

ÁREA URBANA



CMB015

C M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 015

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

COMERCIO (C)

ÁREA URBANA



CMB024

C M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 024

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

COMERCIO (C)

ÁREA URBANA



CMB027

C M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

COMERCIO (C)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 027

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES. ESTA AREA POSEE PREDIOS DECLARADOS DE UTILIDAD PÚBLICA

MORFOLOGÍA ÁREA HOMOGÉNEA, REGULAR

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



CMB031

C M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

DECLARACIÓN DE UTILIDAD PÚBLICA POR AVDA LUIS PASTEUR. AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 031

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

COMERCIO (C)

ÁREA URBANA



CMB074

C M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 074

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

COMERCIO (C)

ÁREA URBANA



CMB089

C M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 089

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                             RESOLUCION N° 20 
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

COMERCIO (C)

ÁREA URBANA



CMM006

C M M

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

COMERCIO (C)

ÁREA URBANA

MEDIO (M)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 006

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

UTILIDAD PUBLICA: POR VITACURA.  LEY 19939, MODIF. POR LEY 20331. AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



CMM060

C M M

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

MEDIO (M)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 060

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

COMERCIO (C)

ÁREA URBANA



EAB001

E A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 001

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

SE ENCUENTRA UBICADA EN EL SECTOR PONIENTE DE LA COMUNA, CORRESPONDE A TERRENO DEFINIDO COMO AREA VERDE DE ACUERDO AL 
PLAN REGULADOR Y AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

LA TOPOGRAFIA NO INCIDE NEGATIVAMENTE EN EL APROVECHAMIENTO DEL TERRENO

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



EAB026

E A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

UTILIDAD PUBLICA: AV LUIS PASTEUR.  LEY 1993, MODIF. POR LEY 20331. AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 026

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA



EAB038

E A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 038

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

 DE SANTIAGO                           RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA



EAB039

E A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

AV. VITACURA, LEY 19939, MODIF. POR LEY 20331, AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 039

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

 DE SANTIAGO                           RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA



EAB047

E A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

EL AREA HOMOGENEA CORRESPONDE A UN EQUIPAMIENTO ESPECIAL Y AREA VERDE COMPLEMENTARIA. AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO 
MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 047

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                           RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA



EAB063

E A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

EL AREA HOMOGENEA CORRESPONDE A UN AREA VERDE COMPLEMENTARIA. AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

LA TOPOGRAFIA NO INCIDE NEGATIVAMENTE EN EL APROVECHAMIENTO DE LA CONSTRUCCION

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 063

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                             RESOLUCION N° 20



EAB096

E A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 096

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA



EAM088

E A M

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

ZONA DE EQUIPAMINETO: SALUD (POR ARTICULO 2133 O.G.U.C.). AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

MEDIO (M)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 088

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA



EMB019

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 019

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

EL AREA HOMOGENEA CORRESPONDE A PARTE DEL AREA VERDE DENOMINADA PARQUE RIO MAPOCHO. AREA DE REGUARDO AERÓDROMO 
MUNICIPAL DE LAS CONDES

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

Topografía plana.

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20  
59



EMB021

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

EL AREA HOMOGENEA CORRESPONDE A UN AREA VERDE COMPLEMENTARIA, AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 021

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                             RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA



EMB030

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 030

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

POR AV. LUIS PASTEUR, LEY 19939 MODIF. POR LEY 20331.  EQUIPAMIENTO ESPECIAL N°1 ART. 2.1.33 OGUC, AREA DE RESGUARDO 
AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



EMB036

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                          RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 036

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

EQUIPAMIENTO ESPECIAL N°1 ART. 2.1.33. OGUC EDUCACIONAL.  AFECTO A UTILIDAD PUBLICA EN TODO SU FRENTE POR AV. LUIS PASTEUR, 
AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



EMB041

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

EQUIPAMIENTO ESPECIAL  N°1  ART. 2.1.33 OGUC. EQUIPAMIENTO ESPECIAL  N°3, AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS 
CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 041

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA



EMB046

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

UE e 4 EQUIPAMIENTO ESPECIAL N°4  (PLANO DE USO DE SUELO), AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 046

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA



EMB049

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

INMUEBLE DE CONSERVACION HISTORICA.  UE e 1 EQUIPAMIENTO ESPECIAL N°1  (ART. 2.1.33) EDUCACIONAL. AREA DE RESGUARDO 
AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 049

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA



EMB052

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 052

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

ÁREA DECLARADA COMO AREA VERDE COMPLEMENTARIA Y AFECTA A UTILIDAD PUBLICA POR VITACURA. CORRESPONDE A ZONA DE 
EQUIPAMIENTO ART. 2.1.33 OGUC.  POSEE ÁREA DE RESGUARDO POR AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



EMB053

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

UE e 1 EQUIPAMIENTO ESPECIAL N° 1 COMUNAL. AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 053

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA



EMB055

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                             RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 055

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

EL AREA HOMOGENEA CORRESPONDE A UN AREA VERDE COMPLEMENTARIA

Topografía plana.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



EMB057

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

EDUCACION  POR ART. 2.1.33. OGUC

Topografía plana.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 057

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA



EMB061

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

UE e 4 EQUIPAMIENTO ESPECIAL N°4 . EL AREA CORRESPONDE A UN AREA VERDE COMPLEMENTARIA. AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO 
MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 061

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N°20  
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA



EMB065

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

UE e 1 EQUIPAMIENTO ESPECIAL N°1 COMUNAL

Topografía plana.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 065

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA



EMB073

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION   N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 073

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

EQUIPAMIENTO ESPECIAL N°1 COMUNAL

Topografía plana.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



EMB076

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 076

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

UE e 1 EQUIPAMIENTO ESPECIAL N°1 COMUNAL

Topografía plana.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



EMB077

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCIN N°20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 077

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

EQUIPAMIENTO ESPECIAL N°2 PARQUE METROPOLITANO, AREA VERDE PARQUE RIO MAPOCHO. AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL 
DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



EMB082

E M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

EQUIPAMIENTO ESPECIAL N°1 COMUNAL. AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

LA TOPOGRAFIA NO INCIDE NEGATIVAMENTE EN EL APROVECHAMIENTO DE LA CONSTRUCCION, PENDIENTE MODERADA

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 082

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

EQUIPAMIENTO (E)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20



HAA007

H A A

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

ALTO (A)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 007

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



HAA010

H A A

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

ALTO (A)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 010

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                             RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HAA018

H A A

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

ALTO (A)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 018

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20        
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HAA023

H A A

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

ALTO (A)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                         RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 023

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



HAA037

H A A

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

ALTO (A)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 037

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

LA TOPOGRAFIA NO INCIDE NEGATIVAMENTE EN EL APROVECHAMIENTO DE LA CONSTRUCCION.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



HAA040

H A A

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

ALTO (A)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 040

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

LA TOPOGRAFIA NO INCIDE NEGATIVAMENTE EN EL APROVECHAMIENTO DE LA CONSTRUCCION.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



HAA056

H A A

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

ALTO (A)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 056

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HAA058

H A A

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

ALTO (A)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 058

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

LA TOPOGRAFIA NO INCIDE NEGATIVAMENTE EN EL APROVECHAMIENTO DE LA CONSTRUCCION 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



HAA085

H A A

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

ALTO (A)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 085

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

UTILIDAD PUBLICA: ENTRE CORONEL AVENDAÑO Y BUENA AVENTURA POR JUAN  XXIII, LEY 19939 MODIF. POR LEY 20331.  AREA DE 
RESGUARDO: AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



HAA095

H A A

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

ALTO (A)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 095

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HAB022

H A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

UTILIDAD PUBLICA: TRAMO ARQTO. TEODORO BENTJERODT Y LUIS CARRERA POR LUIS PASTEUR LEY 19939, MODIF. POR LEY 20331. AREA DE 
RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 022

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HAB042

H A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                           RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 042

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

AREA DE PROTECCION AERÓDROMO AFECTA A TODA EL AREA HOMOGENEA

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



HAB043

H A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

DE SANTIAGO                             RESOLUCION N°20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 043

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

RESTRICCION DE QUEBRADAS, LOS TERRENOS QUE COMPRENDE ESTA AREA HOMOGENEA SE ENCUENTRA UBICADOS EN ZONA DE REMOSION EN 
MASA ASOCIADAD A RIESGO GEOFISICO CONTEMPLADA EN EL PLAN REGULADOR METROPOLITANO DE SANTIAGO, AREA DE PROTECCION 
AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

LA TOPOGRAFIA NO INCIDE NEGATIVAMENTE EN EL APROVECHAMIENTO DEL TERRENO

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



HAB044

H A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

UTILIDAD PUBLICA: TRAMO DE CALLE LA VENDIMIA ALTURA N°6760. LEY 19939, MODIF. POR LEY 20331, AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO 
MUNICIPAL DE LAS CONDES 

LA TOPOGRAFIA NO INCIDE NEGATIVAMENTE EN EL APROVECHAMIENTO DE LA CONSTRUCCION.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 044

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20



HAB066

H A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 066

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

LA TOPOGRAFIA NO INCIDE NEGATIVAMENTE EN EL  APROVECHAMIENTO DE LA  CONSTRUCCION. 

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



HAB069

H A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

DE SANTIAGO                             RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 069

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

LA TOPOGRAFIA NO INCIDE NEGATIVAMENTE EN EL APROVECHAMIENTO DE LA CONSTRUCCION.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



HAB075

H A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION  N°  20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 075

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

Topografía plana.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



HAB079

H A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

Topografía plana.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 079

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HAB090

H A B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

LA TOPOGRAFIA NO INCIDE NEGATIVAMENTE EN EL APROVECHAMIENTO DE LA CONSTRUCCCION, ZONA CON PENDIENTES Y QUEBRADAS

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 090

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                             RESOLUCION N° 20                                



HAM029

H A M

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

MEDIO (M)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 029

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HAM071

H A M

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

MEDIO (M)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 071

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HAM094

H A M

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

MEDIO (M)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 094

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

LA TOPOGRAFIA NO INFLUYE NEGATIVAMENTE EN EL APROVECHAMIENTO DE LA CONSTRUCCION, EXISTENCIA DE PENDIENTES 

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



HBB059

H B B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

BAJA (B)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 059

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

Topografía plana.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



HMA002

H M A

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

LA DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA ESTA POR VITACURA ENTRE ROTONDA PEREZ ZUJOVIC Y CALLE LOS, ABEDULES LEY 19939, MODIF. POR 
LEY 20331

Topografía plana.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

ALTO (A)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 002

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HMA070

H M A

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

DE SANTIAGO                           RESOLUCION N° 20

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

ALTO (A)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 070

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

AFECTO A UTILIDAD PUBLICA POR AMBOS EXTREMOS DEL  PERFIL TABANCURA LEY 19939, MODIF. POR LEY 20331, AREA DE RESTRICCION 
AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



HMB014

H M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 014

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HMB020

H M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N°20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 020

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



HMB025

H M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N°20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 025

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



HMB028

H M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 028

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HMB032

H M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 032

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                             RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HMB035

H M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 035

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                           RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HMB045

H M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 045

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N°20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HMB048

H M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 048

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



HMB051

H M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 051

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



HMB062

H M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

Topografía plana.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 062

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HMB091

H M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 091

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HMB092

H M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 092

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HMB093

H M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                             RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 093

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

Topografía plana.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



HMM003

H M M

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

Topografía plana.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

MEDIO (M)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 003

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                           RESOLUCION N° 20 
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HMM005

H M M

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

Topografía plana.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

MEDIO (M)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 005

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HMM008

H M M

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

Topografía plana.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

MEDIO (M)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 008

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA



HMM012

H M M

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

MEDIO (M)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 012

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



HMM050

H M M

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

HABITACIONAL (H)

ÁREA URBANA

MEDIO (M)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                             RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 050

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

DECLARADO DE UTILIDAD PUBLICA POR AV. VITACURA. LEY 19939, MODIF. POR LEY 20331, AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE 
LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



IMB084

I M B

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

INDUSTRIA (I)

ÁREA URBANA

BAJO (B)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 084

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES 

EL SECTOR NORTE CORRESPONDE A TOPOGRAFIA IRREGULAR Y EL SECTOR SUR A TOPOGRAFIA PLANA

AREA DE RESGUARDO 

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



RSS081

R S S

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

AREA VERDE COMPLEMENTARIA CORRESPONDIENTE AL PARQUE METROPOLITANO RIO MAPOCHO, AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO 
MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

SIN NIVEL DE DENSIFICACIÓN (S)

SIN CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (S)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 081

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                             RESOLUCION N° 20

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

SIN USO DE SUELO DEFINIDO (S) ZONA EXT. URBANA (R) ZONA RURAL

ÁREA URBANA



WSS016

W S S

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

SITIO ERIAZO (W)

ÁREA URBANA

SIN NIVEL DE DENSIFICACIÓN (S)

SIN CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (S)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20        
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 016

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



WSS033

W S S

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

SITIO ERIAZO (W)

ÁREA URBANA

SIN NIVEL DE DENSIFICACIÓN (S)

SIN CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (S)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 033

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

EXPROPIACION CONSTRUCCION COSTANERA SUR.

Topografía plana.

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



WSS034

W S S

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N°  20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

SITIO ERIAZO (W)

ÁREA URBANA

SIN NIVEL DE DENSIFICACIÓN (S)

SIN CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (S)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 034

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

EQUIPAMIENTO METROPOLITANO O AREAS VERDES. ART. 5.2.3.2. CERRO ISLAS (PRIVADO)  SEGÚN P.R.M.S. 

ABARCA LADERA CERRO ALVARADO, HASTA LIMITE COMUNAL CON LO BARNECHEA

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



WSS067

W S S

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

POSEE ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR PATRIMONIAL EN SECTOR NORTE DEL AH

EN ZONA DE QUEBRADAS Y CERCA DEL LIMITE URBANO Y AREA DE PROTECCION DE RECURSOS DE VALOR NATURAL

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 067

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

SITIO ERIAZO (W)

ÁREA URBANA

SIN NIVEL DE DENSIFICACIÓN (S)

SIN CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (S)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N°20



WSS068

W S S

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

AREA DE PROTECCION DE RECURSOS NATURALES SECTOR NORTE DEL AH, TODA EL AREA SE ENCUENTRA EN ZONA DE RESGUARDO AERÓDROMO 
MUNICIPAL DE LAS CONDES

LIMITE URBANO, ZONA QUEBRADAS, AREA DE PROTECCION DE RECURSOS DE VALOR NATURAL

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 068

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

SITIO ERIAZO (W)

ÁREA URBANA

SIN NIVEL DE DENSIFICACIÓN (S)

SIN CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (S)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N°  20



WSS072

W S S

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

SITIO ERIAZO (W)

ÁREA URBANA

SIN NIVEL DE DENSIFICACIÓN (S)

SIN CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (S)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 072

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

EL SECTOR PONIENTE DEL AREA HOMOGENEA CORRESPONDE A PARTE DEL AREA VERDE DENOMINADA PARQUE RIO MAPOCHO, EL AH SE 
EMPLAZA EN LA ZONA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



WSS086

W S S

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

SITIO ERIAZO (W)

ÁREA URBANA

SIN NIVEL DE DENSIFICACIÓN (S)

SIN CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (S)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 086

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

EL AH SE EMPLAZA EN UN AREA DE VALOR NATURAL DE PRESERVACION ECOLOGICA. AREA DE RESGUARDO: AERÓDROMO MUNICIPAL DE LAS 
CONDES

ZONA DE QUEBRADAS Y PENDIENTES ABRUPTAS

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



XAA017

X A A

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

MIXTO (X) con predominancia HABITACIÓN

ÁREA URBANA

ALTO (A)

ALTA (A)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20        
59

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 017

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR



ZMA087

Z M A

1. USO DE SUELO (*):

2. CATEGORÍA CONSTRUCTIVA (*): 

3. NIVEL DE DENSIFICACIÓN (*): 

(*) Variables predominantes al interior del AH, por lo que pueden existir predios con variables urbanas distintas a las definidas

4. TIPO DE IPT VIGENTE: 

SIN INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)
PLANO REGULADOR INTERCOMUNAL AÑO 1994
PLANO REGULADOR COMUNAL RESOLUCION N° AÑO 1999

5. FORMA

6. TOPOGRAFÍA

Descripción de la Topografía del AH:

7. ZONAS CON CONDICIONES PARTICULARES DE EDIFICACIÓN O NO EDIFICABLES 

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS  DE VALOR PATRIMONIAL CULTURAL / DECLARADO DE UTILIDAD PÚBLICA  (Artículo 59º L.G.U.C.).

O ZONA DE CONSERVACIÓN HISTÓRICA  (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) AFECTO A EXPROPIACIÓN  (Artículo 83º L.G.U.C.)

ÁREA DE PROTECCIÓN DE RECURSOS DE VALOR NATURAL (Artículo 2.1.18. O.G.U.C.) CON PROHIBICIÓN DE EDIFICAR  (Artículo 60º L.G.U.C.)

ZONA DE REMODELACIÓN  (Artículo 72º L.G.U.C.) CON LIMITACIÓN DE USO: ESPACIO PÚBLICO

ZONA DE CONSTRUCCIÓN OBLIGATORIA  (Artículo 76º L.G.U.C.) O ÁREA VERDE COMPLEMENTARIA (Artículo 2.1.30. O.G.U.C.)

ZONA DE EQUIPAMIENTO  (Artículo 2.1.33. O.G.U.C.) SALDO PREDIAL (Artículo 1.1.2 O.G.U.C.)

ZONA DE RIESGO  (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.) OTRA, Indique: 

ZONA DE INFRAESTRUCTURA PELIGROSA (*) (Artículo 2.1.17. O.G.U.C.)

(* ) ZONAS "NO EDIFICABLES"

Descripción del Sector de Emplazamiento:

Nota: Las Condiciones Particulares del AH señaladas en los puntos 5 al 7, ya se encuentran consideradas en el Valor de Terreno 
definido para los predios del Área.

 AREA DE RESGUARDO AERÓDROMO MUNICIPAL LAS CONDES

Topografía plana.

AREA DE PROTECCION

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS CON TOPOGRAFÍA IRREGULAR

Por ejemplo, que sean similares a:

ESTA AH ESTÁ CONFORMADA MAYORITARIAMENTE POR PREDIOS DE FORMA IRREGULAR

ALTO (A)

MEDIA (M)

VARIABLES URBANAS DEL AH DEFINIDAS POR EL SII

FICHA DE ÁREA HOMOGÉNEA (AH)

NOMBRE DE LA COMUNA:

CÓDIGO ÁREA HOMOGÉNEA: 087

VITACURA

IDENTIFICACIÓN DEL AH

DE SANTIAGO                            RESOLUCION N° 20
59

INSTRUMENTO DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL (IPT)

CONDICIONES PARTICULARES DEL AH

TIPO DE EMPLAZAMIENTO:

ESTACIONAMIENTOS (Z)

ÁREA URBANA


	15160_CAA064
	ficha AH

	15160_CAA097
	ficha AH

	15160_CAB009
	ficha AH

	15160_CAB078
	ficha AH

	15160_CAB080
	ficha AH

	15160_CAB083
	ficha AH

	15160_CAM054
	ficha AH

	15160_CMB004
	ficha AH

	15160_CMB011
	ficha AH

	15160_CMB013
	ficha AH

	15160_CMB015
	ficha AH

	15160_CMB024
	ficha AH

	15160_CMB027
	ficha AH

	15160_CMB031
	ficha AH

	15160_CMB074
	ficha AH

	15160_CMB089
	ficha AH

	15160_CMM006
	ficha AH

	15160_CMM060
	ficha AH

	15160_EAB001
	ficha AH

	15160_EAB026
	ficha AH

	15160_EAB038
	ficha AH

	15160_EAB039
	ficha AH

	15160_EAB047
	ficha AH

	15160_EAB063
	ficha AH

	15160_EAB096
	ficha AH

	15160_EAM088
	ficha AH

	15160_EMB019
	ficha AH

	15160_EMB021
	ficha AH

	15160_EMB030
	ficha AH

	15160_EMB036
	ficha AH

	15160_EMB041
	ficha AH

	15160_EMB046
	ficha AH

	15160_EMB049
	ficha AH

	15160_EMB052
	ficha AH

	15160_EMB053
	ficha AH

	15160_EMB055
	ficha AH

	15160_EMB057
	ficha AH

	15160_EMB061
	ficha AH

	15160_EMB065
	ficha AH

	15160_EMB073
	ficha AH

	15160_EMB076
	ficha AH

	15160_EMB077
	ficha AH

	15160_EMB082
	ficha AH

	15160_HAA007
	ficha AH

	15160_HAA010
	ficha AH

	15160_HAA018
	ficha AH

	15160_HAA023
	ficha AH

	15160_HAA037
	ficha AH

	15160_HAA040
	ficha AH

	15160_HAA056
	ficha AH

	15160_HAA058
	ficha AH

	15160_HAA085
	ficha AH

	15160_HAA095
	ficha AH

	15160_HAB022
	ficha AH

	15160_HAB042
	ficha AH

	15160_HAB043
	ficha AH

	15160_HAB044
	ficha AH

	15160_HAB066
	ficha AH

	15160_HAB069
	ficha AH

	15160_HAB075
	ficha AH

	15160_HAB079
	ficha AH

	15160_HAB090
	ficha AH

	15160_HAM029
	ficha AH

	15160_HAM071
	ficha AH

	15160_HAM094
	ficha AH

	15160_HBB059
	ficha AH

	15160_HMA002
	ficha AH

	15160_HMA070
	ficha AH

	15160_HMB014
	ficha AH

	15160_HMB020
	ficha AH

	15160_HMB025
	ficha AH

	15160_HMB028
	ficha AH

	15160_HMB032
	ficha AH

	15160_HMB035
	ficha AH

	15160_HMB045
	ficha AH

	15160_HMB048
	ficha AH

	15160_HMB051
	ficha AH

	15160_HMB062
	ficha AH

	15160_HMB091
	ficha AH

	15160_HMB092
	ficha AH

	15160_HMB093
	ficha AH

	15160_HMM003
	ficha AH

	15160_HMM005
	ficha AH

	15160_HMM008
	ficha AH

	15160_HMM012
	ficha AH

	15160_HMM050
	ficha AH

	15160_IMB084
	ficha AH

	15160_RSS081
	ficha AH

	15160_WSS016
	ficha AH

	15160_WSS033
	ficha AH

	15160_WSS034
	ficha AH

	15160_WSS067
	ficha AH

	15160_WSS068
	ficha AH

	15160_WSS072
	ficha AH

	15160_WSS086
	ficha AH

	15160_XAA017
	ficha AH

	15160_ZMA087
	ficha AH


